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oficial 
DE LA PROVINCK DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las lajea, órdenes y anuncies qno hayan de in
sertarse en los BOLKTUVES OFICIALES señan de mand&r 
al Gefe Político respect ivo, por cuyo conducto se pa-
lirán á los Editores de los mencionado? periódicos, 

{R$al6rdiñ de 6 de abril de i 839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DI AS, KEPTO LOS DOMINGOS 

.nt íST D V O S C *i c , 0 ! ' ."" E n e s t a c a P i t a , » 1 J a < lo á domicilio, 10 rs. mensuales 
JB lepados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 (trimestre; 72 el somestre, y U * 
J?¡U¡5- k ' " ^ «»sericiones en Mlrid eu las oficinas del BOLRTIK, 
Z^f.Z a b a i a d e / a n Pablo, número 89, ba i -Fuera de esta capital, directa-
Z *ln% "ÍJdl0íe 2*« al Editor, con inclusn del importe del tiempo del abono 

Uos.—Un número sueltos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseapto la 
que sean áinstancia de parte no pobre» se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIOH. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde)* y su augusta real familia, 
continúan en «si? corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

, REALES ÓRDENES. 

Excmo. Sr . : Visto el espediente ins
truido en la Aduana de esta corte con 
motivo de haber llegado á la misma el dia 
6 de mayo último en el wagón núm. 225, 
que venia en el tren-correo del Norte, 
rotos los precintos, con señales de haber 
sido cortados, y en el que se conducían 
mercancías procedentes do la Aduana de 
Irún para su adeudo en la central, sin 
venir acompañadas de los individuos del 
resguardo de Carabineros que se queda
ron en Valladolid, cuyo espediente ha 
sido remitido por acuerdo de esa Dirección 
general al Juzgado de Hacienda: 

Considerando necesario evitar la im
punidad de tales hechos, y obligará que 
las empresas de fer rocarr i les cuiden 
que sus empleados observen las disposi
ciones contenidas en las Ordenanzas de 
Aduanas para la conservación y seguri
dad de estos precintos; 

S. M., de conformidad con lo propues
to por V. E . , ha tenido á bien mandar 
que se imponga una multa de 500 escu
dos á las empresas de ferro-carriles s iem
pre que el precinto fallase ó fuese roto , 
sin perjuicio de inquirir las causas que 
hayan podido ocasionar esta falla, y p e 
narla según corresponda con arreglo á la 
legislación vigente. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
los efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 12 de setiembre 
de 1866.—Barzanallana.—Sr. Comisio
nado Regio Inspector de la Dirección ge
neral de Impuestos indirectos. 

^ H r c i ' d aiip rt*>i Í\TÍ<\; w ;rttr }• 

Excmo. Sr. : Visto el espediente ins 
truido en la Dirección general de Impues
tos indirectos á consecuencia de varias 
instancias de los fabricantes de lienzos 
de las provincias de Valencia, Vallado-
lid, Bilbao y Navarra pidiendo se refor
me, ó que al menos se aclare de una ma
nera conveniente y mas beneficiosa á la 
industria la partida 61 3 del Arancel vi
gente relativa á sacos para envases: 

Considerando que la actual redacción 
de la cilada partida perjudica á la indus
tria nacional que se ocupa en la fabrica
ción de tejidos para saquerío, por cnanto 
los sacos concluidos satisfacen menores 
derechos que la tela, primera materia 
empleada en su confección: 

Considerando que los ingresos del Te
soro público pueden asimismo perjudi
carse al aplicar las Aduanas la mencio
nada partida, por ser muy fácil y proba
ble introducir á la sombra de los módi
cos derechos establecidos y aparentando 
la forma de sacos, telas para diversos 
usos , lo cual debe evitarse subsanando 
el defecto de tedaccion que puede dar 
motivo á esta clase de fraude; 

La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
cen lo informado por la Junta consultiva 
de Aranceles y con lo propuesto por V. E. , 
se ha servido disponer que los sacos va
cíos que se importen del eslranjero adeu
den los derechos correspondientes á la 
partida en que se hallen comprendidos 
los tejidos de que se compongan; y que 
teniendo^presente lo prevenido en lañóla 
116 del Arancel, adeuden el módico d e 
recho establecido en la partida 615 solo 
los sacos que se presenten al despacho 
sirviendo de envase, quedando en su vir
tud reformada la redacción de la men
cionada partida 615 en los términos s i 
guientes: «Sacos que se introduzcan sir
viendo de envase. (Véase la nota 116.)» 

De Real orden lo .d igo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 19 de s e 
tiembre de 1866.—Barzanal lana.—Se
ñor Comisionado Regio Inspector de la 
Dirección general de Impuestos indi
rectos. 

del 

Excmo. Sr.: Visto el espediente ins
truido en la Dirección general de Im-

I puestos indirectos acerca de la conve-

niecia de reformar la nota 11 
Arncel vidente, que prescribe las forma-
liddes ó que se halla sujeto en las 
Acianas el despacho de los cargamentos 
decarbon mineral . 

Considerando que el método de a r -
qi30 en la actualidad vigente no deter-
mna la verdadera capacidad de los 
btques, según la fórmula que aprobada 
prr el Ministerio de Marina en el aflo de 
1M4 se emplea en las Aduanas para los 
despachos de carbón de piedra en los 
casos que espresa la cilada nota del 
Arancel: 

Considerando que la practica do es te 
sistema de adeudo irroga un evidente 
perjuicio al Tesoro público, por cuyo 
motivo, ó Ínterin no se resuelva de co 
mun acuerdo con los Ministerios de Ma
rina y Fomento la fórmula exacta que 
debe emplearse para arquear los huqoes 
procede dictar las medidas opoi tunas á 
lia de que no sigan notoriamente perju
dicándose los intereses del Estado. 

La Reina (Q. D. G . ) , adoptando e 
pensamiento que domina en el dictamen 
emitido por la Junta consultiva de Aran 
celes, y de completa conformidad con l< 
propuesto por V. E . , ha tenido á bien 
disponer se derogue la ñola undécima de 
las que están al fin del Arancel , y que 
se observen en su lugar las siguientes 
reglas: 

1 / Para el despacho de carbones de 
piedra servirán de base el registro con
sular y las declaraciones do los consig
natarios. 

2 . a Cuando la Administración tenga 
du las acerca de la exactitud de los da 
tos que ofrezcan los referidos documen
tos, procederá al arqueo del buque con
ductor, suponiendo á cada tonelada el 
peso do 1400 kilogramos para el carbón 
fuerte, y el de 960 kilogramos para el 
cok , sin deducción alguna, exigiendo a 
cada 100 kilogramos que resulten los 
derechos que les scúala el Arancel. 

3 .* Si los dueños ó consignatarios del 
carbón no se conformasen cen el resul 
tado que por la medición ó arqueo se 
obtenga, se verificará el despacho pro
cediendo á la confrootacisn por peso del 
carb n ó cok sobre que se cuestione. 

4.* Cuando un mismo buque conduzca 
carbón de ambas c lases , se verificará el 

despacho de la manera siguiente: pesa
do el carbón fuerte y deducida una tone-
ada per cada 1400 kilogramos de la 

medida total del b u q u e , se computarán 
como correspondiente al cok las tonela
das restantes á razón de 960 kilogramos 
por cada una, exigiendo los derechos de 
Arancel sobre la totalidad de quintales 
métricos que resulten. 

Y 5 . a El adeudo se hará siempre por 
peso en el caso de que los boques dejen 
parle de la carga en un puer to , condu
ciendo el resto á otro cualquiera de los 
españoles. •' 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 19 de s e 
tiembre de 1866.—Barzanallana.—Se
ñor Comisionado Regio Inspector d é l a 
Dirección general de Impuestos indi
rectos. 

Excmo. Sr . : Por el Ministerio de Ja 
Guerra se ha comunicado á este de Ha
cienda con fecha 21 del corriente la 
Real orden que sigue: 

«Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de la 
Guardia civil lo siguiente: 

La Reina (Q. D. G . ) , lomando en 
consideración las razones espuestas por 
V. E en su comunicación de 25 de mayo 
último acerca de la conveniencia al m e 
jor servicio y reputación que ha de pro
ducir al cuerpo de su cargo, evitándole 
el cumplimiento de las Reales órdenes 
de 28 de noviembre de 1845 y 19 de ju
lio de 1 8 4 6 , relalivas á la persecución 
del contrabando y participación de las 
aprehensiones á los individuos que las 
verifiquen, como asimismo el que sea 
depositado en las arcas del Tesoro, el 
importe integro de dichas aprehensiones 
ha tenido á bien disponer S. M., de con
formidad con lo informado por la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo de E s 
tado en su acordada del 11 del ac tua l , 
queden derogadas las mencionadas líe? 
les órdenes de 28 do noviembre de 181 
y 19 de julio de 1846, y que lodoco 
trabando aprehendido en adelante pn 
los [individuos de la Guardia c Jvil sea 
depositado íntegro en las arcas del Teso
ro, sin que los aprehensores reciban la 
más ligera recompensa por un servicio 



remunerado ya con sus haberes ordina
rios. 

De Real orden , comunicada por dicho 
señor Ministro, los traslado a V. E. para 
su conocimiento.» 

De la propia Real orden, comunicada 
por el espresado señor Ministro de Ha
cienda, lo traslado á V. E . para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de setiembre de 1866 .—El Subsecreta
r i o , Rafael Cabezas.—Sr. Comisionado 
Regio Inspector de la Dirección general 
de Impuestos indirectos. 
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MINISTERIO DE ULTRA MAR. 

RKAU ORDEN. 

Excmo. Sr.: En vista de la carta ofi
cial documentada de Y. E . , número 562 , 
fecha 15 de agosto próximo pasado, r e 
mitiendo una esposicion do varios comer
ciantes do esa capital en solicitud de 
que se revoque la Real orden de 28 de 
mayo último, que aumenta á 16 por 100 
el recargo impuesto a las mercancías 
que se manifiestan á examen; y teniendo 
en cuenta lo espuesto por el centro de 
Aduanas respecto á la primera parte de 
la espresada Real orden, que deroga el 
a r l . 5.° de la instrucción de Aduanas de 
esa isla en cuanto á la autorización que 
concedía á los Capitanes de buques pa ra 
adicionar sus manifiestos durante el tér
mino de 12 horas después del fondeo, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que se manifieste á Y. E . lo siguiente: 

1.° Que la derogación del a r t . o.° 
de la instrucción d e Aduanas no impide 
que los Capitanes puedan a d i c i o n a r sus 
manifiestos durante las navegaciones> 
incluyendo cuanto hubiesen dejado de 
comprender en ellos, cualquiera que 
haya sido la causa, á condición deque el 
documento en que conste tal adición ó 
enmienda bien autorizado y con indicios 
de autenticidad, lo entreguen al Celador 
de Aduanas en el momento preciso de la 
visita de fondeo á que se refiere el ar t ícu
lo 1.° de la instrucción citada. 

2.° Que se cumpla la segunda parte 
de la Real orden de 28 de mayo por la 
cual se aumentó á 16 por 100 el recargo 
establecido á las mercancías declaradas 
á examen. 

5.° Que se reitere á V. E. el cum
plimiento de los artículos 8.° y 167 de 
la referida instrucción de Aduanas. 

4.° Que se encargue á V. E . tenga 
presente estas reformas al formular las 
nuevas Ordenanzas de la renta, con ob 
jeto de evitar los inconvenieules de las 
manifestaciones á examen, buscando en 
cuanto sea posible el reemplazo de este 
sistema con una buena fiscalización por 
los empleados, que aseguro el pago de 
todo lo que debe adeudarse y evite al 
comercio de buena fé recargos de esta 
naturaleza, que sobre los actuales dere
chos hacen subir los adeudos á una ele
vada cifra. 

Dd Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. ] 
Dios guarde á V. E . muchos aüos. Ma
drid 10 de setiembre do 1866.—Castro. | 
—Sr . Gobernador s u p r i o r civil de la ; 
isla de Cuba. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Dona Isabel II, por la gracia de s y 
la Constitución de la Monarquía Esco
la, Reina do las Espanas . A lod los 
que las presentes vieren y entendió, y 
a quienes toca su observancia y m -
plimiento, sabed: que he venido ede-
crelar lo siguiente: 

En el pleito que pende en prima y 
única instancia ante el Consejo de lia
do, entre partes, de la una el Afila
miento de Alarilla, provincia de G d a -
lajara, demandante en rebeldía, y e la 
otra mi Fiscal, representando á la ¿mi-
nistracion, demandada, y coadyinda 
por el Doctor don Ramón García N«le-
jas , á nombre de don Ildefonso Mrli-
nez, sobre revocación de la Real (den 
de 7 de octubre de 1835, que ddaró 
comprendido en la enajenación del an t e 
Dchesilla, de los Propios del espreado 
pueblo, el prado denominado Torrieles: 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, de* 

cual resulta: 
Que en 16 do febrero de 1860 s e r e -

mató en pública subasta el monte La 
Dehesilla en favor de don Ildefonso Har-
linez, y se lo otorgó la correspondiente 
escritura de venta, en que consta por 
lindero de la finca al Poniente la fueite 
del fiodegon, situada en el prado hi
rientes: 

Que habiendo dispuesto el comprador 
de la Dehesilla de los productos del 
prado Torrimtos. v a r i o a v o o í n o o J«l 
pueblo acudieron á la Comisión principal 
de Ventas de la provincia, pidiendo lle
vase á efecto la subasta anunciada del 
prado Tómenles; y en virtud de esta 
reclamación, y de lo manifestado por la 
Municipalidad, se procedió á la tasación 
y remate del referido prado, quedando 
adjudicado á don Rito Mioguez, de la 
misma vecindad: 

Que don Ildefonso Martínez recurrió 
al Gobernador de la provincia pretendien
do que se declarase comprendido el pra
do en cuestión en la véala de la Dehesi
lla, y sin efecto el remate del mismo, lo 
que dio causa a que, instruido espedien
te y remitido á la Superioridad, se dicta' 
so la Real orden de 7 de octubre de 
1863 que dispuso que se entregara á 
don Ildefonso Martínez, comprador de la 
Dehesilla, todo el terreno comprendido 
dentro de los linderos marcados en el 
anuncio de la venta declarando uulo el 
remate del prado Tórnenles adjudicado 
á don RiloMiuguez. 

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Doctor don Jus 
to Hernández, ánombredel Ayuntamien
to do Alarilla, pidiendo la revocación 
de la referida Real orden por los perjui
cios que causaba á los Propios y al Estado. 

Vistos el escrito del mismo Letrado 
renunciando á su representación; el au 
to de la Sección de lo Contencioso de 30 
de enero de 1866, en que se acordó que 
dentro de 50 días el Ayuntamiento nom
brará Abogado que hiciera su defensa, 
bajo apercibimiento do lo que dispone el 
artículo 105 del Reglamento de 30 do di
ciembre de 1846; y la diligencia en que 
se estendió la correspondiente notifica

ción á los individuos de la Municipalidad 
en 10 de febrero siguiente: 

Vistos el oscrilo de dos Regidores del 
indicado Ayuntamiento con la pretensión 
de que se les concediera próroga del pla
zo sefialado para la elección de defensor: 
la comunicación del Regidor decano, es 
presando que la Corporación municipal 
habia nombrado á don Manuel Sil vela; 
el escrito del Licenciado don Ramón Ma
ría Noblejas, á nombre de don Ildefonso 
Martínez, en concepto de coadyuvante 
de la Administración y acusando la re
beldía al Ayuntamiento de Alarilla, y el 
auto de la Sección de lo Contencioso de 
8 de mayo de 1866 en que la hubo por 
acusada . 

Visto el a r t . 105 del reglamento de 
50 de diciembre de 1846, en que se 
previene que si fuere contumaz el a d o r 
el demandado será absuelto de la de 
manda: 

Considerando que si bien se concedió 
al Ayuntamiento de Alarilla el término 
de 50 días para que nombrase 'Abogado 
defensor, por auto de 50: de enero de 
1866, notificado en 10 do febrero siguien
te: el Municipio dejó trascurrir con esce
so ese plazo y dio lugar á que el coad
yuvante de la Administración acucase la 
rebeldía y se le hubiese por acusada en 8 
de mayo del mismo aAo: 

Considcrando.que por no haber com
parecido nuevamente al juicio represen
tado en legal forma, á pesar del l lama
miento judicial acordado, de la citación 
que al electo se estendió y de la conmi
nación que se lo hizo, se está en el caso 
de aplicar el mencionado arl. 105 del 
reglamento; 

i Conformándome con lo Consultado por 
la Sala de lo Contencioso de! Consejo de 
E 8 t a d o , e n sesiona que asistieron don José 
de Sierra y Cárdenas, Presidente acci
dental; don Joaquín José Casaus, don 
Antonio Caballero, don José Antonio de 
Olaoeta,don Antonio Escudero, don Juan 
Chinchilla, don Antero de Echarri, el 
Conde de Velarde y don Pablo Giménez 
do Palacio, p 

Vengo en absolver á la Administración 
de¿la demanda. 

Dado en San Ildefonso á & de agosto 
do 1866.—Está rubricadode la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.» 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, h a 
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y auto* á que se refiere; que se UDa 
á los mismos, se notifique enferma a l a s 
partes y se inserte en la Gacela. Do que 
certifico. 

Madrid 15 do setiembre de 1866.— 
Pedro do Madrazo. 

SEGUNDA S E C C I Ó N . -

GOBIERNO DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección do Admiüi.'tncion.—Negociado 3.°— 
Presupuestos —Número 359.—Circular. 

Habiendo acudido nuevamente á mi 
autoridad el Alcalde Presidente de la 
Junta del partido de -S'avalcarnero, ma

nifestando el conflicto en que se halla 
por carecer de recursos con que atender 
al sostenimiento do los presos pobres, á 
causa de que los pueblos queá continua
ción se esprssan no han satisfecho toda
vía el completo de los dividendos corres
pondientes á los ejercicios de los presu
puestos de 1864 á 1865 y 1865 á 1866; 
y no pudiéndose tolerar ya mayor retra
so en tan preferente y sagrado servicio; 
he tenido á bien autorizar al referido 
Alcalde de Navalcarnero, para que pue
da desde luego espedir contra los de los 
pueblos que se espresan y se hallan en 
descubierto, comisionados de apremio, cu-
yas dietas no escedan de 10 reales dia
rios, siempre que á los ocho dias de pu
blicar la presente no se hallasen satisfe
chos los dividendos respectivos. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesa
dos, prometiéndome del celo de estos 
que no darán lugar á tener que adoptar 
medida alguna coercitiva contra los mis
mos por el motivo que se espresa. 

Madrid 9 de octubre de r86^ . 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 

Pueblos que se hallan'en descubierto por el 
socorro i presos pobres del partido de Na
valcarnero. 

E s . Mi . 

Aldea del Fresno 25,400 
Arrovomoünos. . . . . 17 
Boadílla 100,400 
Brúñete 20t ,500 
Chapinería 97,800 
Colmenar del Ar royo . . . . 44,700 
El Álamo. 55,100 
Fresnedillas 120,050 
Majadahonda 151,600 
Navalagamella 105.400 
Quijorua 29,800 
Sevilla la Nueva ' 55,800 
Vatdemorillo 755,600 
Villanueva do la Cañada. . 28,550 
Villamanlilla 102,500 

Total 1886.600 

i sdsd {kbttfofok o«v. .•-•ohn.v oí <.<d 

Sección de Administración.— Negociado 3 . ° -
Presupuestos.—Número 358.—Circular. 

Habiendo terminado en 50 de setiem* 
bre próximo pasado el período de am
pliación correspondiente al ejercicio de 
los presupuestos de 1865 ñ 1866, y cer
rados en su consecuencia definitiva
mente los pagos con cargo á los mismos, 
los Ayuntamientos de esta provincia 
están ya en el caso de proceder desde 
luego á la formación y discusión de los 
presupuestos adiecionales á los ordina
rios vigentes en aquellos en que sea ne
cesario, remitiendo en otro caso las 
oportunas liquidaciones de gastos é in
gresos con copia del acta de arqueo, 
como esta prevenido. 

Para mayor claridad, debo recordarles 
que los gastos de los Adicionales com
prenderán tan solo los procedentes por 
hallarse pendientes de pago de presu
puestos anteriores; los Imprevistos que 
no alcance á satisfacer el capítulo corres
pondiente del vigente, y los demás que 
hubieren sido autorizados previamente, 
ó puedan serlo, durante el ejercicio del 
mismo; y en los Ingresos los débitos por 
cuenta délos presupuestos anteriores, los 
eslraordinarios que se calculen por el 
presente, el mayor producto que hubiese 
resultado en los calculados en este, de-
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durillo que sea el menor de algunos, y la 
c i e n c i a quo resultase al cerrar defioii 
tivanienle los pagos del presupuesto an 
terior, y no estuviese consignada en ej 
presente. 

Madrid 9 do octubre de 1866. 
Bl Gobernadort 

Carlos Marfori. 

geccioo de Administración.—Negociado2.°— 
Beneficencia.—Núm. k\l. 

El Excmo. señor Conde de Puñonros-
tro, Gefe superior de Palacio, con fecha 
4 del corriente, rae dice lo que sigue: 

«Kxcmo. Sr . : Descando S. M. la Rei
na (Q. D. G.) quo, á pesar del sistema 
de rigorosa economía que ha tenido que 
establecerse en su Real Casa se solem
nicen en cuanto lo permiten los recursos 
de su tesorería con nuevas pruebas de su 
maternal solicitud en favor de los me> 
nesterosos, asi los días de su Augusto 

.Bsposo como el próximo de su cum
pleaños, se ha dignado ordenarme que 
ponga á disposición de Y. E« la cantidad 
de 50.000 rs. para que, «Ij la manera 
que V. E. crea mas conveniente, sea 
distribuida entre los establecimientos y 
demás ramos de Beneficencia.» 

En su virtud, he tenido á bien acordar 
la distribución de los 3000 escudos es
presados del siguiente modo: 

Escudos 

Hospital de San Juan de,Dios. . 200 
Asilo de San Bernardíño. . . 200 
Asociación de escuelas domini 

cales 200 
Casas de Misericordia de Santa 

Isabel. San Francisco y San 
Alfonso. 200 

Asilo de huérfanas de la Caridad. 200 
Casa de huérfanas y sirvientas. 200 
Obra de la Santa Infancia para 

dar oficio á los niños pobres de 
las parroquias 200 

Casa de María S a n t í s i m a de las 
Desamparadas. . . . . • 200 

Colegio de huérfanas de Santa 
Cruz 200 

Asilo de huérfanas de San Vicen
te Paul 200 

Comunidad de h e r m a n a s do Nues
t r a Señora de la Esperanza. . 200 

Casa de Recogidas de Santa María 
Magdalena 200 

Obra de la Santa Infancia, sec
ción especial, asilo de niños 
huérfanos 200 

Asilo de Nuestra Señora de la 
Asunción 200 

Heal hermandad de Nuestra Se
ñora de la Esperanza. . . • 200 

Total. 5000 

Con el objeto de que los encargados 
do administrar los espresados estable
cimientos puedan percibir la respectiva 
cantidad en la depositaría de esto Go
bierno, he tenido á bien disponer que se 
publique en los periódicos oficiales esta 
disposición. 

Madrid 10 de octubre de 1860. 
Bl Gobernador, 

G a r l o s Marfori. 

Sección de Gobierno.—Negociado Núme
ro 843. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán las 
diligencias oportunas á fin de conseguir la 
capluia de Rafaela Vázquez, sirvienta en 

casa de don José León Calabaza, habi
tante en la calle del Desengaño, núm. 10 
triplicado, cuarto tercero, de cuya casa 
desapareció el dia 5 del actual sustrayen
do l . s efectos y dinero que á continuación 
se espresan: 

El robo consiste en 5400 rs. en bille
tes del Banco d e España. 

5800 rs. en monedas de oro. 
Un bolso de badana de señora, que 

contenía dentro 500 rs . en billetes del | 
Banco de España, 200 rs. en monedas 
de oro y 200 rs . en medios duros y pe 
setas . 

Nueve cubiertos de plata, ocho de ellos 
marcados con las iniciales J . L . C , y uno 
sin marca. 

Un bote de plata cordobés. 
Una petaca de id. 
Un par de pendientes do oro y diaman

tes para señora. 
Un alfilérele diamantes engarzado en 

plata para hombre. 
Una sorlijade diamantes abrillantados 

de tres ca r re ras . 
Una id. id. ochavada. 
I > 0 9 solitarios id. de id. con oro la

brado. 
Otras sortijas en número de ocho ó 

diez, de oro y de diamantes, de diversas 
clases y formas. 

Un aderezo de oro afiligranado y con 
topacios finos del Brasil con su corres
pondiente alfiler. 

Madrid 10 do octubre de 1866. 
Bl Gobernador, 

Carlos Marfori. 

TERCERA SECCIÓN. 
SECRETARIA DE LA AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 

DE M A D R I D . 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, se ha dirigido al esees 
lentísimo Sr. Regente de esta Audiencia 
con fecha 23 de setiembre último la c o 
municación siguiente: 

(tExcmo. Sr .—Para facilitar á la Ha
cienda pública el cumplimiento del Real 
decreto de 7 de agosto ú l t imo , relativo 

al pago del impuesto hipotecario de las 
anotaciones preventivas de actos ó con
tratos sujetos á é l , en la parle que se 
refiere á los Registros de la Propiedad, Ja 
Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer: 
1.° Que los Registradores que hayan con
cluido los índices de sus archivos, ó con
forme los concluyan, den inmediato cum
plimiento at art . 2 / de la Real orden de 
6 de junio de 1864; y 2.°, que ínterin no 
estén terminados los índices, si los liqui
dadores del derecho de hipotecas nece
sitan dalos ó antecedentes para el 
desempeño de su empleo, que consten en 
los Registros de la Propiedad, ya sea con 
relación á fincas, derechos ó contratos 
determinados, ya sea respecto de una 
generalidad, pueden adquirirlos con su
jeción á lo que prescriben los arlícolos 
280 de la ley hipotecaria y 226 y 227 
del Reglamento para su ejecución. Al 
propio tiempo se encarga á los Registra
dores do la Propiedad que en bien del 
servicio público 'coadyuven con su celo 
é ilustración en los casos que ocurran al 
mejor y más e i ac to cumplimiento del 
citado Real decreto de 7 de agosto últi
mo. De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro de Gracia y Justicia , lo 
digo á V. E. para su conocimiento; el 

de los Registradores de la Propiedad 
de ese territorio, á quienes lo circulará 
V. E., y efectos oportunos.» 

Lo que de orden de S. E. trascribo 
á Y. para su inteligencia y efectos que 
son consiguientes. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 6 de octubre do 1866.—El Vice
secretar io , Francisco Caraciolo Mansi. 
—Sr. Registrador de la Propiedad del 
partido de 

S E S T A SECCIÓN. 

CUERPO DE SUBDELEGADOS D E SANIDAD DE 

MADRID. 

Sección d© Medicina y Cirujía. 

Para dar cumplimiento á una orden 
del Excmo. señor Gobernador civil de la 

provincia, así como á lo prevenido en la 
disposición 6.* del ar t . 7.° "del capitu
lo 2.° , y en el a r t . 26 del capítulo 4.° 
del reglamento de Subdelegaciones de 
Sanidad del Reino, se presentarán á la 
mayor brevedad en sus respectivas sub-
lelegacior.es los doctores, licenciados en 

Medicina y Cirujía, los médicos puros» 
los cirujanos, los ministrantes y matro
nas que no tengan registrados sus t í tu
los, acompañados del documento que les 
autorice para ejercer su profesión. 

Para recuerdo de los interesados se 
insertan á continuación los nombres y 
habitaciones de los señores Subdelegados 
de Medicina. 

Palacio. 
Don José Fernandez Carretero. Cuesta 

de la Vega, 9, bajo. 
Hospital. 

Don Esteban Sánchez Ocafla. Mesón de 
Paredes, 9 , segundo. 

Universidad. 
Don Manuel Maquibary Arana. Silva, 

10, tercero. 
Latina. 

Donjuán Pérez Doblado. Almendro, 
19, segundo. 

Hospicio. 

Don José María González Aguioaga. 
Fuencarral, 27. segundo. 

Congreso. 

Don Manuel Cortina y Migufez. Fúcar, 
¿ 2 , bajo. 

Buena-vista. 
Don Rogelio Casas de Batista. Peli

gros, 4 , principal derecha. 
Inclusa. 

Don Mariano Salgado Yaldés. Plaza 
del Progreso, 2 ; bajo.» 

Centro. 

Don Joaquin Muñoz Caravaca. Esjiejo, 
1 5 , segundo. 

Audiencia. 

Don Marcelino Gómez Panio. Santa 
Isabel, 5. botica. 

Madrid 10 de octubre de 1866.—líl 
Secretario, Dr. Rogelio Casas do Batista. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Noticia de los artículos de inmediato consume que se han adquirido én esta Administración durante el presente mes para 
atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de los 
vendedores. 

Fechas 
délas 

compras. 

Dia 

Nombres 

de los vendedores. 

1 ) . 

. . . . 
• • • .' 

Hilario Ramirez 
Pedro Alonso. 
El mismo. . . 
Pedro Alvarez. 
Antonio Alias. 
José Espinosa 
Guillermo Hernández. . . 
El mismo 
Bernardo Fernandez. . , 
José Espinosa 
Pedro Alvarez 
Juan Pasca 
Manuel Zalon. . . . , 
Hilario Ramírez 
Ángel Rniz 
Antonio Arias. . . . , 

Vecindad. 

Midrid. . . 
ídem 
ídem 
ídem 

S;n Marlin. 
Midrid.. . 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
M E M 

ídem 
Sai Martin.. 

Cantidad do los artículos. 

2180 litros de aceite, . . . 
10 paquetes de puntas de Par ís . ¡ 
6 kilogramos de oola. . •. . . 
15 fanegas de cebada 
27.120 kilogramos de esparto. . 
6 docenas do escobas. . . . . 
4 kilogramos de hilo casero. . . 
5 idem de ídem de lana. . . . 
i 220 idem de jabón 
12 docenas de lias 
990 kilogramos de paja i>aru caos. 
10 terciados 
20 tenajas. • 
1120 litros de aceite. . . . 
48.550 kilogramos de carbón. 
25.520 idem de esparto. . . 

P r e c i o . I m p o r t e . 

E s c u d o s . E s c u d o s . 

0.561 1222,980 
1,800 18 
0 ,580 5,480 
2,550 55,250 
0,059 1057,680 
1,200 7,200 
5 ,695 14,780 
4,564 22,820 
0.514 627,080 
1,800 21.600 
0,025 22,770 
0 ,900 9 
1,700 54 
0.575 641,760 
0,048 2520.800 
0,059 917,280 

Madrid 50 de setiembre de 1866.—El Adntaistrador, Francisco de Betarini.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, 
1 Llorens. 
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FÁBRICA DE TABACOS DE MADRII». 

Previniéndose por Real orden fecha 
24 del mes de setiembre úllimo, 9e inten
te en esta Fábrica cuarta subasta públi
ca para contratar la enageoacion do 
efectos inútiles ei is tentes en la misma y 
los que se produzcau hasta On de junio 
de 1868, so verilicar? dicho acto el dia 
22 delcorrienle raes, á las tres de la tarde, 
©n mi despacho, sito en dicha Fábrica / s i r 
viendo de base el pliego de condiciones 
publicado en la Gacela número 63 de 4 
de marzo úllimo, y por los tipos á la alza 
de 800 milésimas de escudo por quintal 
de duelas, fondos y aros de las barricas, 
500 milésimas por cada nn > de madera 
de desperdicios y 500 milésimas por ca
de funda de lienzo de los tercios habanos. 

Madrid 5 de octubre de 1866 .—P. Y. 
—Francisco de P . Escalona. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S • 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

' i ' üi»t;. ii'.Hl . 
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 

los 29 dias del mes de setiembre de 
1866; el seflor don José María Sanz, Juez 
de Paz é interino de primera instancia 
del distrito do la Audiencia, habiendo 
visto los presentes autos, en virtud de 
los cuales. Andrés Torromocha, marido 
de Maria Caro, representado por el P ro 
curador don Félix Tarrero, pretende se 
le declare pobre para litigar con don 
Manuel Navarro, ambos vecinos de esta 
co r t e : 

Resultando que dicho Torremocha ha 
demostrado dentro del término de prue
ba que no posee ninguna clase de bienes 
y que depende del jornal eventual cuan

do puede ganarlo en la clase de bracero. 
Resultando que por don Manuel Na

varro no se ha acreditado lo contrario. 
Considerando que por esta misma r a 

zón es procedente la pretensión del cita
do Torremocha. 

Visto el titulo quinto de la primera 
parte de la jurisdicción-contenciosa de la 
ley de enjuiciamiento civil, dijo se de
clara pobre para litigar á Andrés Torre-
mocha, á quien se defienda como tal 
gozando de los beneficios que a los de 
su clase otorga el art . 181 de dicha ley; 
entendiéndose por ahora y siu perjuicio 
de lo prevenido para su caso y tiempo en 
los ar ts . 198, 199 y 200 de la misma. 
Notifiquese esta sentencia en los estra
dos del Juzgado, conforme está preveni
do, y publiquese en los diarios oficiales 
de esta capital, y Boletín de la provin
cia, según se establece en el 1190 de la 
ley citada; á cuyo fin so remiten tres 
copias al Excmo. señor Gobernador de la 
provincia, con la oportuna comunicación. 
Así lo proveyó, mandó y firma dicho se-
fior Juez, de que \ o el escribano del 
número doy fé.—José María Sanz.—Por 
Castañeda, Luis Hernández. 

Así consta de sus originales en el es 
pediente de su razón, á que me remito. 
Y para su inserción en uno de los perió 
dicos oficiales de esta corle libro la pre
sente en Madrid á 1,° de octubre de 1866. 
—Por Castañeda, Luis Hernández. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del limo, señor don Antonio Ma
ria de Prida, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
naco saber á la persona en cuyo poder 
obre un resguardo talonario del Banco 
Español de Sao Fernando, señalado con 
el número 24 .819 , de un depósito hecho 
en dicho establecimiento, que ha sido 
estraviado, lo entregue en el referido 
Juzgado del Hospital y Escribanía del 
que refrenda, en el improrogable térmi
no de veinte dias, ó deduzca dentro del 
mismo las reclamaciones de que so con* 
sidere asistido; bajo apercibimiento de 
que transcurridos sin verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado á solicitud del pres
b í t e r o don José Patricio Nuflez, en dili
gencias instruidas al efecto. 

Madrid 10 de octubre de i 866.—-Pri
da.—Celestino de Flores.—-823. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Inclusa. 

En virtud de providencia del seño r 

don Isidro Gómez Marzo, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corle, refrendada del Escribano del 
mismo, don Francisco Muñoz, dictada 
en autos ejecutivos á instancia de don 
Felipe Horran/ contra don Jacinto Gon
zález, se sacan á pública subasta varios 
muebles y efectos, lasados todos en 2640 
reales, habiéndose señalado para su r e 
malo el sábado 13 del corriente, ala 
una de su tardo, en la audiencia de su 
señoría, sita en la calle de la Union, 
número 6, piso bajo: los que deseen in
teresarse en la adquisición de los mis
mos pueden pasar á verlos á casa del 
depositario don Manuel Orcero. habitan
te calle de Jacometrezo, núm. 29, lienda, 
quien los pondrá de manifiesto; advir-
liendo que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su ta
sación. 

Madrid 1.° de octubre do 1866.—líl 
Escribano, Francisco Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del seflor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez U g a -
do de primera instancia del distritodel 
Centro de esta corle, refrendada poi mi 
el infrascrito Escribano del número di la 
misma, se anuncia haberse presentido 
en concurso don Antonio Calvo y Sán
chez, y se llama á sus acreedores ; fin 
de que se presenten dentro de vente 
dias con los títulos justificativos desús 
créditos. 

Madrid 24 de setiembre de 186(.— 
Manuel de las Ueras. 

Juzgado de primera instancia del distrito de Pa
lacio. 

Don José Espada Novoa, Comendadoide 
la Real y distinguida Orden de Isabel 
la Católica, Juez de primera insta cia 
del distrito de Palacio de esta captal. 

Hago saber: Que en providencia d¡ 25 
de setiembre último, he mandado liaoar, 
citar y emplazar ¿ los hijos y heredaos 
de don Fermín Castaño, que lo son: don 

José, don Juan, don Antonio y don Fer
mín Castaño; doña Concepción Gil y Cas
taño, y don Rafael Villanueva; á los que 
á estos hayan sucedido, en concepto de 
cesionarios ó herederos, y á los que sean 
acrehedores de unos ú i-tros como re
presentantes y defensores de los mismos 
en los diferentes ramos de autos de la 
testamentaría concursada del don Fer
mín Castaño, que radica en este Juzga
do desde el año 1840, para que dentro 
del término de treinta dias se presenten 
á deducir el derecho de que se crean 
asistidos, bajo apercibimiento de que, 
trascurrido dicho término sin verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 6 de octubre de 
1866.—José Espada.—El Escribano de 
número, Santiago Urdía les .—821. 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Don Raimundo Fernandez Cuesta, Juez 
de Paz del distrito del Hospicio, que 
despacha interinamente el de primera 
instancia del mismo, por ausencia del 
propietario. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza, por término da nueve dias, coota
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto, á los señores Pinto, 
Pérez, Asklich y compañía, cuyo para
dero se ignora, á fin de que dentro de 
dicho término comparezcan en el referi
do Juzgado y Escríbanla de actuaciones 
de don Juan Vallejo, á contestar la d e 
manda interpuesta contra ios mismos 
por don Luis Calvo y Agar, sobre resti
tución de 939 quintales, 86 libras de 
plomo, ó pago do su precio subsidaria-
menle, bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro del referido término 
se declarará por contestada la espresada 
demanda, y se seguirán los autos en su 
rebeldía con los estrados del Tribunal. 

Madrid 8 de octubre de 1866. - Per-
nandez Cuesta.—Juan Vallejo.—.82:5. 

En virtud de providencia del señor don 
Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de paz 
é interino de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capi ta l , refrendada 
del Escribano don Cipriano Martínez, se ci
ta y llama por el presente y término de 20 
dias á todos los acreedores al concurso 
voluntario de don Eugenio Esperón, ve
cino y del comercio de esta corte, á fin 
de que dentro de dicho término se pre
senten en el citado Juzgado, sito en la 
calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto 
principal, con los títulos justifícala os de 
sus créditos; apercibidos que de no ha
cerlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 de octubre de 1866. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. 

Habiéndose cumplido por esta Junta 
directiva lo que disponen el art . 21 de 
la ley de Sociedades mineras de 6 de ju
lio de 18S8, 20 de nuestro reglamento y 

8.° de la escritura social, han sido do. 
claradas amortizadas á favor de esta So. 
ciedad las acciones que á continuación 
se espresan: don Ángel Bonilla, 2 accio. 
nes números 2 5 1 , 165 (!.° y 2.°), J7Q 
( I y 248 ( 4 . p j ; don Jorge Englishy 
compañía, una acción número i39 ; don 
Antonio Palacio de Cebaltos, una accieQ 

número 264. 
Lo que se anuncia para los finesopor. 

tunos, quedando por consiguiente las an* 
teriores acciones fuera de circulación y 
sin valor ni efecto alguno. 

Madrid 9 de octubre de 1866.—El Pr Q . 
s idente, Antonio Falcoo.—819. 

A voluntad de sus.dueños y en subas-
ta eslrajudicial, se vende una casa en la • 
ciudad de Alcalá de Henares, y su calle 
de Escritorios, señalada con el núm. 5, y 
consta de piso bajo y principal, con jar-
din, palio y corral, todo en buen estado, 
y se halla tasada en 58.600 r s . , tipo pa
ra la subasta. 

El remate tendrá efecto el dia 4 de no
viembre próximo, á las once .de su ma« 
ñaña, ante el Notario don Gregorio A za
na, en su casa-habitacion, calle Nueva, 
número 10.—822. 

VEtNTA DE LEÑAS. 
A voluntad de su dueño se venden las 

lefias de roble y fresno, del prado titula
do Navaleyegtia, en el término de la villa 
de Los Molinos: para t r a t a r de ajuste 
en la villa de Moralzarzal con don Caye
tano Aguado, y en Madrid calle de Bar
rio-nuevo, núm. 20, cuarto tercero—820. 

Vice-Presidencia de la Corporación de Capella
nes Reales de San Lorenzo del Escorial. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento del cuarto principal, compuesto 
de veinte y una piezas, de la casa núme- , 
ro 20 de la calle dePloridablanca, en un 
solo y único remate qua se celebrará el 
dia veinte y dos del actual, á las once 
de su mañana, on la Contaduría de este 
Real Mooasterio, bajo el pliego de con
diciones que se halla de maniíieslo en la 
misma. 

San Lorenzo 8 de octubre d¡3 1866.— 
Dionisio González.—818. 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados álos modelos últimamen-. 
te circulados. 

ESTADOS DE SANIDAD. 
En la Administración del Bole

tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

E D I T O » , D . JUAN ANTOSIO U A R . I A . 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 . 
M A D R I D - 4 8 6 6 . 


